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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OFICIO No. D.G.P.L. 64-11-2-1138 
EXP. No. 394 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforman los artículos 18y 115 de la Ley General de Educación, con número 

CD-LXV-II-lP-122, aprobado en esta fecha por la Cámara de Dipu,tados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2022. 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROY ECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 18 Y 115 DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN 

Artículo Único.- Se reforma la fracción VI del artículo 18; y se adiciona una fracción 
XVI, recorriéndose las subsecuentes en su orden, al artículo 115 de la Ley General 
de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 18. La orientación integral, en la formación de la mexicana y el mexicano 
dentro del Sistema Educativo Nacional, considerará lo siguiente: 

I. a V .... 

VI. Las habilidades socioemocionales, como el desarrollo de la imaginación y 
la creatividad de contenidos y formas; el respeto por los otros; la 
inteligencia emocional, la autoconciencia; la colaboración y el 
trabajo en equipo; la comunicación; el aprendizaje informal; la 
productividad; capacidad de iniciativa, resiliencia, responsabilidad; 
trabajo en red y empatía; gestión y organización; 

VII. a XI ... . 

Artículo 115 . .. . 

I. a XV ... . 

XVI. Desarrollar y promover en el ámbito de su competencia, 
protocolos para la prevención, detección y atención oportuna de 
riesgos en la salud física y mental de los educandos; 

XVII. a XXIV . ... 

Transitorios 

Primero. El presente. Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Segundo. Dentro de los noventa días hábiles siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, la autoridad educativa federal emitirá los protocolos a que hace 
referencia el presente Decreto. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2022. 

~~~::::>s= s:zs=/ 
Dip. Santiago Creel Miranda 1/ 

Presidente 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales la 
Minuta: CD-LXV- -lP-122 
Ciudad de Mé 
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Saraí 
Secre 
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